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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 
L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Muy buenas tardes Regidores, bienvenidos a esta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento a celebrarse el día de hoy 21 veintiuno de junio del 2023 dos mil veintitrés, pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al Lic. Vicente Pinto Ramírez. LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Gracias Señora Presidenta, buenas tardes compañeros Regidores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 35 treinta y cinco para celebrarse hoy día miércoles 21 veintiuno de junio del año 2023 dos mil veintitrés a las 14:00 catorce horas en esta Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMER PUNTO: Como primer paso me permito nombrar lista: Ciudadana Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, inasistencia. Regidor Pavel Evangelista Campos, presente. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Gracias Señores Regidores. Ciudadana Presidenta informo usted que existe quórum legal para desahogar la presente Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 35 treinta y cinco. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Existiendo quórum legal se declara abierta esta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 35 treinta y cinco, correspondiente al día de hoy 21 veintiuno de junio del año 2023 dos mil veintitrés. Y válido los acuerdos que en ella se tomen, se propone para regirla el siguiente proyecto de ORDEN DEL DÍA, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO PUNTO: LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Bien, el siguiente ORDEN DEL DÍA es:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Iniciativa de acuerdo económico que autoriza suscribir convenio de colaboración y participación para la ejecución de Obra Pública que se celebra en el Estado de Jalisco. Motiva la Presidenta Municipal Claudia Gil Montes
4. Dictamen que analiza y estudia las propuestas para otorgar la PRESEA Canónigo Luis Enrique Orozco Contreras y presenta al pleno del Honorable Ayuntamiento a los nominados que cumplen con los requisitos para su votación por cédula o designación del ganador. Motiva el Regidor Antonio Martínez Guzmán.
5. Clausura de la sesión.

Si están por la afirmativa de desahogar en el orden del día ya manifestado, exprésenlo levantando su mano Señores. 10 votos A FAVOR. Muchas gracias, APROBADO POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	INASISTENCIA
	  

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	  

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	        X
	
	   

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	     x
	   


Doy un aviso nada más de, doy cuenta al Pleno del Ayuntamiento que el Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán avisó que se incorpora eh en un momento toda vez que viene un poco retrasado. 
TERCER PUNTO: Ahora sí pasamos al desahogo de la sesión en el punto número 3 tres toda vez que el 1 uno y el 2 dos ya fueron desahogados.  Iniciativa de acuerdo económico que autoriza suscribir convenio de colaboración y para la ejecución de la Obra Pública que se celebra en el Estado de Jalisco y lo motiva la Presidenta Municipal Claudia Gil Montes. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco la que suscribe y motiva Claudia Gil Montes en mi carácter de Presidenta Municipal, de conformidad en lo dispuesto por los artículos fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 85 y 86 demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109; 10, 34, 35, 37, 38, 41 fracción I y 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios y 87, 88 fracción I, 92 fracción I y 93 Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, tengo a bien someter a la distinguida consideración de este Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE AUTORIZA SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE SE CELEBRAN CON EL ESTADO DE JALISCO , con fundamento en los siguientes. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, puntualizando además la forma de gobierno contenida en los artículos 38 y 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia, así mismo tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado. II. En 2012 inició la operación del programa Fondo Común Concursable para la Infraestructura (FOCOCI), desde esa fecha el programa se ha dedicado a la ejecución de proyectos que contribuyen con el desarrollo y fortalecimiento de infraestructura económica, turística, cultural, educativa, de salud, seguridad social y seguridad regional en los Municipios del Estado de Jalisco, partiendo de la necesidad de fortalecer la infraestructura instalada, así́ como incrementar la infraestructura que permita la potencialización del vocacionamiento local. III. Por lo antes señalado, es que el municipio ha sido beneficiado por dicho programa por un monto total de $9´020,000.00 (nueve millones veinte mil pesos 00/100 M.N.), para la ejecución de las obras denominadas: 1. Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Anselmo Villalobos, en la Colonia La Floresta, en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco. 2. Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje, de la calle Rubén Darío, en la Colonia La Cajita en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco. 3. Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Prolongación Matamoros, en la Colonia Centro, en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco. 4. Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Prolongación Corregidora, en la Col. Patria de la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco. 5. Pavimentación con concreto hidráulico, banquetas, red de agua potable y drenaje en la Av. Gral. José Figueroa Cortes en la colonia Tierra Blanca, municipio de Tuxpan Jalisco; para ejecutarse dentro del ejercicio fiscal 2023, por lo que al ser un recurso de procedencia estatal, es necesaria la suscripción de un convenio de colaboración con el gobierno del Estado de Jalisco para la recepción de dicho recurso, por lo tanto comparezco a este pleno. En virtud de lo anterior y con fundamento en el numeral 88 fracción I, del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, elevo para su consideración de este Pleno, los siguientes PUNTOS DE ACUERDO, para su aprobación. PUNTOS DE ACUERDO ECONÓMICOS: PRIMERO.- Se autoriza a la Licenciada Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal; al Licenciado Vicente Pinto Ramírez, Secretario General; a la Licenciada Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Síndico Municipal; al Maestro Teófilo de la Cruz Morán, Encargado de la Hacienda Municipal y al Arq. Edwin Alfredo Lázaro Meza, Director General de Obras Públicas e Infraestructura Social; para que, en representación de este Ayuntamiento, suscriban un Convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, por el cual éste último asigne y transfiera al Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco, recursos financieros hasta por la cantidad de $9´020,000.00 (nueve millones veinte mil pesos 00/100 M.N.), recurso contemplado del Programa para el Desarrollo de Infraestructura en los Municipios “Fondo Común Concursable para la Infraestructura” (FOCOCI) 2023. SEGUNDO.- Se autoriza destinar los recursos asignados y transferidos por el Gobierno del Estado de Jalisco, al pago de la ejecución de la siguiente acción y servicios: 

	No. 
	Nombre de la obra 
	Inversión 

	1
	Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Anselmo Villalobos, en la Colonia La Floresta, en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco.
	$ 2,455,094.00

	2
	Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje, de la calle Rubén Darío, en la Colonia La Cajita en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco.
	$ 1,529,894.00

	3
	Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Prolongación Matamoros, en la Colonia Centro, en la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco.
	$ 1,284,718.00

	4
	Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua y drenaje de la calle Prolongación Corregidora, en la Col. Patria de la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco.
	$ 1,850,061.00

	5
	Pavimentación con concreto hidráulico, banquetas, red de agua potable y drenaje en la Av. Gral. José Figueroa Cortés en la colonia Tierra Blanca, municipio de Tuxpan Jalisco.
	$ 1,900,233.00

	Total=
	$ 9,020,000


Y se hace constar que los usos y destinos de suelos están autorizados y son aptos para que el Gobierno Municipal ejecute la acción descrita. TERCERO.- Se autoriza recibir los recursos asignados y que se transferirán por el Gobierno del Estado a este Gobierno Municipal de conformidad al convenio que se suscriba según lo establecido en el punto primero del presente acuerdo, y se instruye al Encargado de la Hacienda Municipal para que se eroguen conforme al destino determinado en el punto que antecede. CUARTO.- Se autoriza realizar las retenciones y enteros que correspondan, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. QUINTO.- Como garantía de cumplimiento de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento derivadas de la celebración del Convenio, se afectan las participaciones estatales presentes y futuras que le corresponden al Municipio del impuesto sobre nóminas, y se autoriza a la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, para que en caso de incumplimiento retenga las cantidad necesarias para el reintegro de los recursos estatales transferidos, en los términos establecidos en dicho Convenio. SEXTO.- Se instruye al Director de Obras Públicas, para que lleve a cabo el desahogo de los procesos correspondientes, para la contratación de las obras señaladas de conformidad con la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus municipios. Atentamente, “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 20 de junio del 2023. Y lo firma su servidora L.A.E. Claudia Gil Montes Presidenta Municipal. LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ SECRETARIO GENERAL: Muchas gracias Señora Presidenta. Primeramente doy cuenta al pleno la incorporación del Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 35 treinta y cinco. ¿Alguien quiere comentar algo respecto a este punto ya comentado por la Presidenta Municipal? Bien, voy a pedirles a ustedes quien esté por la afirmativa, exprésenlo, adelante Regidor Juan José Sánchez García. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Primeramente, independientemente de que sea del Gobierno Federal o Gobierno Estatal lo bueno es que llega y en ese sentido pues también reconocerle a la Licenciada esa capacidad de gestión que ha tenido, a lo mejor en este preciso recurso que va a llegar y en anteriores también no hay que olvidarlo, y pues haciendo énfasis y en ese contexto también me gustaría Licenciada, solicitarle pues que en lo sucesivo no sé si de manera humilde pues buscar con esa capacidad de gestión que tiene y con esa representación que el pueblo de Tuxpan le dio, buscar promover o gestionar recurso para otros sectores que yo creo que están muy necesitados en el municipio. Me acuerdo en una sesión, unas palabras que usted me dirigió a mí que la verdad me calaron. No, no lo sentí como ofensa, al contrario, siempre me gusta escuchar, y cuando es algo constructivo pues o más bien trato de hacer lo constructivo el comentario y me dijo en aquella ocasión los compañeros que estaban pendientes todos, salga a recorrer las calles, y la verdad que siempre lo he hecho, es mi naturaleza, me gusta a mí andar en entre el pueblo, soy del pueblo y me gusta y con agrado lo hago, pero a raíz de eso con mayor ímpetu, con mayor motivación, mayores ganas, lo hice, no demostrarle nada a nadie, simple y sencillamente pues con, ahora sí que darle un nuevo impulso y sentir que estoy haciendo algo por mi pueblo. Y en ese sentido, pues la verdad que en ese recorrer he encontrado mucha necesidad, para muestra le podría decir por ejemplo aquí vengo veo, que viene una obra que se va a realizar en la prolongación Corregidora, colonia Patria, soy vecino de la Talpita, cerca de esa de vialidad que se pretende mejorar, rehabilitar, empavimentar hay un área verde donde se encuentran unas canchitas, que prácticamente pues está abandonado, no cuenta con luminaria, no cuenta con infraestructura básica de nada. Prácticamente pues los niños a al no existir nada más, pues van ahí, hacen lo posible por recrearse sanamente, pero yo creo que ahí podemos darle mayor énfasis en eso. Otro ejemplo en la colonia Jalisco tenemos otra área verde, prácticamente es un llano la verdad, tristemente es un llano, niños también pues ávidos de una sana diversión pues van ahí prácticamente juegan pero entre las piedras se podría decir porque no cuenta con nada. Nos venimos recorriendo se encuentra otra área verde ahí en avenida Tizatirla en cruce con río, con río Atenquique en específico está otro campito en una ocasión ya se los había comentado también prácticamente pues nada esta árido ahí, lo poquito que tienen por iniciativa y de 2 dos tres vecinos que la han metido pues de su bolsa y con las ganas de hacer algo por pues por su vecindario y darles un ahora sí que una alternativa a los jóvenes, a los niños de recrearse y ya por último y no quiero sonar pues parcial pero la realidad es que me acuerdo, y me duele y me duele mucho y siento impotencia al no poder hacer nada o hasta el momento no haber logrado nada pues en la colonia Miguel Hidalgo, la realidad es que yo pues ahí nací, me crie, viví los mejores épocas de mi vida, mi infancia ahí la viví, y tristemente no, pues no se le ha hecho nada, desde, y no en esta administración, que se aclare, desde administraciones pasadas prácticamente nada y la necesidad ahí esta y todo la podemos ver, está latente, yo ya no vivo ahí pero pues ahora sí que mi corazón sigue allí. Y de verdad que hay mucha necesidad, así que en ese sentido vuelvo a reiterarlo le reconozco esa gestión que ha tenido en este recurso y le solicito humildemente que, pues en lo sucesivo enfocarnos en eso a ver si se podría hacer algo en lo que queda de administración. Es cuánto. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias Señor Regidor. Adelante Ciudadana Presidenta. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Sí, eh yo quiero hacer un comentario frente aquí a las cámaras y a toda la ciudadanía que precisamente este, este apoyo que llega al municipio de Tuxpan la gente debe de saberlo, que para la administración pudiera ser muy fácil es eh, ahora sí que subir de una licitación el cual no nos ajustaría para nada, sabemos eh que los recursos son muy muy limitados pero sin embargo, eh siempre he trabajado con la idea de que con poquito podemos hacer mucho y esta es una de las pruebas en que, poderle demostrar a la ciudadanía que si se puede trabajar. Porque estas obras que el día de hoy presentamos esta iniciativa, vamos a emitir 5 cinco obras con una sola cantidad que vamos a recibir. Lo que quiere decir, que esta cuantificación que viene en cada una de las obras es simple y sencillamente para materiales y que lo demás va a correr por cuenta de la administración. Lo que quiere decir que todo lo que resulte extra nos va a costar a nosotros como Ayuntamiento ¿y de dónde lo vamos a pagar? De los recursos propios. Porque es así una manera de demostrar al municipio que se puede trabajar transparentemente así como lo estamos haciendo ahorita y yo decirle a este al Licenciado Juan, muchísimas gracias por su comentario, aquí estamos hablando de hacer infraestructura eh los comentarios que usted hace es referente a áreas verdes que yo creo que cualquiera de nosotros puede gestionarlo, puede realizarlo sin necesidad de que yo lo considere en un programa este, del Estado. Entonces cuando hay voluntad y cuando hay ganas de trabajar yo creo que en equipo se puede sacar adelante el trabajo. Hablamos de todos esos lugares que son necesidades de luminarias que las podemos hacer sin necesidad de meterlos a un programa de FOCOCI podemos eh rehabilitar áreas verdes de limpieza sin necesidad poderlos meter en un área de un programa de FOCOCI. Entonces yo creo que más bien nos hace falta trabajar en equipo porque como usted dice, sale a las calles y recorre y sabemos cuáles son las colonias que tienen muchas necesidades como una la comenta que es la Miguel Hidalgo que en varias ocasiones yo he acudido ahí y que hace falta mucho trabajar, no solamente la Miguel Hidalgo sino en muchísimas más. Y de repente a veces yo siempre le digo a la gente quisiera uno tener la varita mágica como para poder atender todas pero es imposible, pero eso es una, esto es una muestra de que con poquito vamos a hacer mucho. Y la misma gente va a estar al pendiente porque en estas mismas obras vamos a formar comités, para que la misma gente nos pueda supervisar en cuestión de personal, en cuestión de material para que se haga lo más transparente posible. Gracias Lic. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias. Adelante Regidor Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIAN ORTIZ: Buenas tardes a todos, este quiero comentar lo siguiente, creo que ahorita cuando vemos este monto de este, para estas obras, es interesante pues seguir avanzando pese a todos los problemas y dificultades y limitantes económicas que existen en los 3 tres órdenes de gobierno. Y el trabajo de gestión es la parte más importante que nos compete a todos nosotros. Eh sabemos que hay muchas necesidades, sabemos que hay muchas situaciones que hay que atender, pero bueno es un trabajo precisamente de todos, ¿No? Porque eh en el lugar donde estamos nosotros tenemos esa gran oportunidad de volvernos gestores y volvernos agentes de cambio. En el caso del deporte vemos y, y sí hay un descuido de las de los parques, de algunos espacios donde se puede practicar el deporte pero vemos bueno también ese vimos que por ahí se formaron los grupos y equipos para poder atender la limpieza de esos parques, de esos lugares de recreación, pero nosotros debemos de incentivarlo, de motivarlo y trabajar junto con la sociedad para que puedan ser ellos los que se apropien de esos procesos y en su momento pues vayan ellos solos caminando junto con nosotros ¿no? El día viernes que se hizo la plantación del árbol conmemorativo del Bicentenario, pues acudieron algunos vecinos pues a la hora y el momento que se hizo esta plantación, y bueno pues ahí fue motivante que estuvieron varios niños, varios jóvenes, varias señoras grandes, no muchos, aclarando, pero sí lo suficientemente conscientes para ellos retomar el esa esa conciencia de hacerlo propio en su en su propio espacio. Eh dentro de las comisiones que tengo bien eh presidir hemos visto una serie de problemas y necesidades, ahorita todo mundo nos del calor que hace. Entonces aquí que pero ¿Qué estamos haciendo nosotros para poder revertir esto? Estamos por arrancar un proceso que va a llevar a cabo varias acciones para poder hacer lo que nos corresponde a nosotros dentro de la administración municipal en coordinación con la sociedad civil para poder revertir eh hacer lo propio para revertir hasta donde sea posible este problema que tenemos. El cambio climático, el calentamiento global y el calor tremendo que está haciendo y el retraso de las lluvias no obedece otra cosa más que la deforestación y eso lo tenemos que revertir pues plantando árboles y lo vamos a hacer y los invitamos a todos. En el caso del deporte pues yo creo que es importante también involucrarnos para poder contribuir y ayudar desde donde estamos para poder este ayudar a esos grupos y esos esos espacios donde los niños se juntan. Sí me consta y he ido a varios lugares donde hace falta este muchas cosas, pero ahí es donde tenemos que trabajarle también nosotros en esa parte. Y así podemos hablar de un montón de situaciones, problemas como lo que es el agua potable que a diario tenemos las quejas, pero también los estamos atendiendo desde la Regiduría, desde el Departamento y la Presidenta Municipal que a diario le llegan las quejas. Por otro lado en el caso de la basura y otros este problemas tenemos pues igual tenemos que contribuir y efectivamente el que comenta de que ese es un trabajo en equipo efectivamente y no necesariamente que sea mi comisión y también ponernos a la disposición de que si hay alguna comisión que requiera el apoyo de otros pues yo creo que estamos para echarnos la mano ¿Verdad? Y más que nada pues eh agradecer y reconocer pues el trabajo de gestión que se está haciendo para dar eh atención a una parte de la problemática del municipio y entendiendo que los recursos son limitados en en los 3 tres niveles de gobierno y afortunadamente pues aquí estamos se está con recursos propios y que pues todo eso obedece a la respuesta de la ciudadanía respecto a la contribución y a las aportaciones que hace el municipio para su propio beneficio. Es cuánto. LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Muchas gracias Señor Regidor. Bien, se cierra el punto para discusión voy a pedirles a ustedes quien esté por la afirmativa, exprésenlo levantando su mano por favor. 11 once votos A FAVOR. APROBADO POR UNANIMIDAD. Muchas gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	

	
	


CUARTO PUNTO: Dictamen que analiza y estudia las propuestas para otorgar la presea canónigo Luis Enrique Orozco Contreras y presenta al pleno del Ayuntamiento los nominados que cumplen con los requisitos para su votación por cédula y designación del ganador y lo motiva el Regidor Antonio Martínez Guzmán. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Sí, muchas gracias Secretario, Presidenta, Compañeros. Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco. Presente.- Quienes motivan y suscriben PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ Y LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Cultura y Crónica Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 125, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, 1 al 9, 15, 16 fracción I, 17, 20 fracción I del Reglamento que contiene las bases para otorgar Nominaciones, Premios, Preseas, Reconocimientos y Asignación de Espacios Públicos, así como lo normado en los artículos 35 fracción IX, 37, 38, 53, 81, 87, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “DICTAMEN QUE ANALIZA Y ESTUDIA LAS PROPUESTAS PARA OTORGAR LA PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS”, Y PRESENTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO A LOS NOMINADOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA SU VOTACIÓN POR CÉDULA Y DESIGNACIÓN DEL GANADOR”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior,  la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II.- La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia.  III.-  Lo normado por el artículo 24 fracción III del Reglamento que contiene las bases para otorgar Nominaciones, Premios, Preseas, Reconocimientos y Asignación de Espacios Públicos, establece que la presea “Canónigo Luis Enrique Orozco Contreras” se otorgará a un ciudadano residente de la República Mexicana quien mediante un poema con tema y estilo libre, estrictamente inédito, sea declarado como ganador de la convocatoria que expida el Ayuntamiento. Además, dicho premio incluirá una flor natural bañada en oro, mismo que se entregará el 24 de Junio en el marco de la refundación de Tuxpan (1536). Tomando en cuenta la anterior exposición de motivos se llega a los siguientes CONSIDERANDOS: 1.- En Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento No. 22, celebrada el lunes 12 de junio de la presente anualidad, bajo el Punto No. 10 del orden del día, se aprobó por unanimidad (11 asistentes) INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA  Y ENTREGA DE LA PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” Y EL TURNO A COMISIÓN PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN, DENTRO DEL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN. 2.- En sesión ordinaria de Comisión, de fecha 21 de junio de la presente anualidad, se dio lectura al oficio AS316-2023, en donde el Secretario General del Ayuntamiento Lic. Vicente Pinto Ramírez, hace llegar la certificación de los acuerdos del Dictamen descrito en punto inmediato anterior y se dieron a conocer a los integrantes de la Comisión, las propuestas de los aspirantes a la PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” EN EL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN. Acto seguido se da por instalado el jurado compuesto por los integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Cultura y Crónica Municipal, PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ y LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS, por el Cronista Municipal, LIC. VÍCTOR MANUEL MENDOZA SÁNCHEZ, por un representante de la Jefatura de Cultura y por la anterior ganadora a la Presea. 

	CIUDADANO (A) / SEUDÓNIMO 
	TÍTULO DEL TRABAJO
	FOLIO

	ALTAGRACIO TLALOA

(SEUDÓNIMO)
	“OJOS VIGILANTES”

POESÍA

“MEMORIAL”

Poesía

Propuesta descartada a petición del autor
	0001

	FRANCISCO GUZMÁN

(SEUDÓNIMO)
	“Matiueyilikan totlajtol nantli”

(Hagamos grande nuestra lengua madre)

POEMA


	0002

	EGUZVA

(SEUDÓNIMO)
	“LA PANDEMIA DEL 2020”

POEMA


	0003


Las propuestas fueron analizadas por el programa Bixby by Samsung y TURNITIN un servicio de prevención de plagio en internet creado por iParadigms, LLC.

El jurado determinó que la propuesta ganadora para su aprobación por el pleno del ayuntamiento es 

	CIUDADANO (A) / SEUDÓNIMO 
	TÍTULO DEL TRABAJO
	Votos 

	ALTAGRACIO TLALOA
(SEUDÓNIMO)
	“OJOS VIGILANTES”

POESÍA


	Ningún voto

	FRANCISCO GUZMÁN

(SEUDÓNIMO)
	“Matiueyilikan totlajtol nantli”

(Hagamos grande nuestra lengua madre)

POEMA


	4 votos a favor

 Ganador 

	EGUZVA
(SEUDÓNIMO)
	“LA PANDEMIA DEL 2020”

POEMA


	2 votos a favor


Por cumplir los requisitos estipulados en la convocatoria y  adecuarse a las reglas propias del género literario que eligieron los participantes. De acuerdo con los requisitos de la convocatoria, la  COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE CULTURA Y CRÓNICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, conforme a lo dispuesto por el artículo 47 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno, relativos al funcionamiento del Ayuntamiento, aprobamos por todos los miembros asistentes,  dictamen que contiene los siguientes  RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Se presenta como ganador para obtener la PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” EN EL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN el trabajo “MATIUEYILIKAN TOTLAJTOL NANTLI” (HAGAMOS GRANDE NUESTRA LENGUA MADRE) Y “LA PANDEMIA DEL 2020”, que se presenta al pleno del Ayuntamiento para que en sesión ordinaria o extraordinaria, se apruebe como ganador para el otorgamiento de la PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” EN EL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN. SEGUNDO.- Se instruya a la Secretaría General, para que por su conducto, invite al ganador para que le sea entregada PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” EN EL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN, el día sábado 24 de junio de la presente anualidad,  en punto de las 10:00 horas, dentro de Sesión Solemne, en el recinto oficial del Palacio de Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco.  TERCERO.- Se instruya a la Secretaría General, para que por su conducto, organice y coordine el evento para la entrega de la PRESEA “CANÓNIGO LUIS ENRIQUE OROZCO CONTRERAS” EN EL MARCO DE ANIVERSARIO DE LA REFUNDACIÓN DE TUXPAN, a su vez, se le instruye para que en términos del artículo 24, fracción III del Reglamento que contiene las bases para otorgar Nominaciones, Premios, Preseas, Reconocimientos y Asignación de Espacios Públicos, se encargue de la elaboración de la presea. CUARTO.- Se instruya al Departamento de Hacienda Pública para que erogue los recursos necesarios para la realización de la presea descrita en el punto anterior, así como para la realización del evento de la entrega. Atentamente, “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” Municipio de Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna. 21 de Junio de 2023. Firman Profesor Antonio Martínez Guzmán. Ingeniero Ricardo Fabián Ortiz, Licenciado Pavel Evangelista Campos, todos ellos regidores Integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Cultura Y Crónica Municipal.  Es cuánto Secretario. LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Muchas gracias Señor Regidor. ¿Alguna consideración en este dictamen? Bien, voy a pedirles a ustedes quien esté por la afirmativa para ratificar los puntos resolutivos de la misma, exprésenlo levantando su mano. 11 votos A FAVOR. Muchas gracias, APROBADO POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	

	
	


LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Nada más quedaría pendiente el lugar, porque aquí se habla en palacio municipal, aquí en la sala de cabildo y a lo mejor por el espacio no sé si de última hora lo cambiáramos al Flavio Romero, pero eso ya quedaría a expresas pues de que ustedes estuvieran de acuerdo que se hiciera aquí o allá en el Flavio. Señores Regidores por la por lo pequeño pues que está aquí para ¿Cómo te sientes? ¿Sí? L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Para mí excelente.- -  
LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: ¿El Flavio? Entonces nada más se cambiaría el, adelante Regidor. REGIDOR RICARDO FABIAN ORTIZ: Sí, me parece bien el lugar. Nada más que sí, si este yo sugiero que se puede hacer un trabajo de promoción y difusión más amplio, sería tanto de nosotros como de medios de comunicación, porque en los últimos eventos realmente ha habido varia ah poca participación, entonces si yo sugiero y propongo que este que invitemos gente y también pues a comunicación nos pueda ayudar a difundir más todo esto para que podamos llevar más, más gente este, reintegrar la sociedad como tal. Y también entre las áreas de aquí del ayuntamiento porque muchas veces no se les invita, o se les invita y no van, no participan. Entonces es lo que yo propongo, pues de que pudiéramos participar todos. LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ, SECRETARIO GENERAL: Muchas gracias Señor Regidor. Entonces quedan enterados y notificados que el lugar de la Sesión sería en el Flavio Romero. ¿Están de acuerdo? Bien, exprésenlo levantando su mano Señores, por el cambio de lugar. Gracias, APROBADO POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	

	
	


Pasaremos ya a la clausura de la sesión toda vez que ya fueron agotados los puntos, mismos que fueron convocados. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:29 quince horas con veintinueve minutos se da por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 35 treinta y cinco correspondiente al día de hoy 21 veintiuno de junio del 2023 dos mil veintitrés. Muchas gracias, gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	FIRMAS DE LOS ASISTENTES

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES

PRESIDENTE MUNICIPAL (MORENA)
	_______________________

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS

SÍNDICO MUNICIPAL (MORENA)
	_______________________

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ

REGIDOR (MORENA)
	_______________________

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS

REGIDORA (MORENA)
	_______________________

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN

REGIDOR (MORENA)
	_______________________

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
REGIDORA (MORENA)
	_______________________

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
REGIDOR (MORENA)
	_______________________

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN 

REGIDOR (MOVIMIENTO CIUDADANO)
	_______________________

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO

REGIDOR (FUTURO) 


	  SE INCORPORA AL MINUTO 10:55
_______________________

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS    

REGIDOR (PRD)


	_______________________

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA               

REGIDORA (PRI)
	_______________________


LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 de fecha 21 de junio de 2023.
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